
Peso neto Valor FOB

(En kilos) (En balboas)

TOTAL 9,330,619 59,974,833

Oro, incluido el oro platinado de las demás formas semilabradas para uso no

monetario. 738 19,706,895

Calzado de deporte; calzado de tenis, baloncesto, gimnasia,

entrenamiento y calzados similares con suela de caucho o plástico y parte

superior de materia textil. 41,189 4,110,431

Polvo de estructura laminar; escamillas, de cobre. 684,977 2,380,030

Los demás calzados de deporte con suela de caucho, plástico, cuero natural o

regenerado  y  parte superior de cuero   natural. 4,711 1,703,553

Gas natural, licuado. 630,000 1,246,140

Aparatos de ozonoterapia; oxigenoterapia o aerosolterapia, aparatos

respiratorios de reanimación y demás aparatos de terapia respiratoria. 7,460 1,070,700

Las demás construcciones y sus partes de fundición, hierro o acero, excepto

las construcciones prefabricadas de la partida 94.06; chapas, barras, perfiles,

tubos y similares de fundición, hierro o acero, preparados para la construcción. 550,275 946,846

Los demás dispositivos, aparatos e instrumentos de óptica, no expresados ni

comprendidos en otra parte de este capítulo, excepto lentes de aumento y

cuentahilos. 59 783,448

Vehículos únicamente con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa,

de cilindrada superior a 1,000 cc, pero inferior o igual a 1,500 cc, incluidas las

ambulancias, coches fúnebres, vehículos con o sin tracción en las cuatro ruedas

(4WD) y vehículos para el transporte público selectivo o colectivo, con valor CIF

superior a B/.8,000.00 sin exceder de B/.20,000.00. 89,396 734,793

Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa. 535,400 657,800

Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y reactivos de

diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre soporte, incluso

presentados en kits, excepto los de las partidas 30.06; materiales de referencia

certificados, excepto los que son a base de los productos provenientes de la

partida 30.02. 222 602,410

Mezclas de jugos de frutas tropicales, concentrados, incluso en polvo, sin

fermentar y sin adición de alcohol, incluso con adición de azúcar u otro

edulcorante. 368,080 564,759

Las demás partes y accesorios de vehículos automóviles de las partidas 87.01

a  87.05. 52,350 554,287

Aparatos para la recepción, conversión y transmisión o regeneración de voz,

imagen u otros datos, incluidos los de conmutación y encaminamiento

(«switching  and  routing apparatus»). 6,431 544,965

Otras mercaderías. 6,359,331 24,367,776

(P)  Cifras preliminares.

Fuente: Sistema Integrado de Gestión Aduanera (SIGA), de la Autoridad Nacional de Aduanas.
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